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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2019, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se convocan los premios extraordinarios de 
Formación Profesional de Grado Superior correspondientes al curso 
2018/2019. (2019061720)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante la Orden EDU/2128/2011, de 15 de julio, se crean y regulan los Premios Nacio-
nales de Formación Profesional y se establecen a tal efecto los requisitos para la conce-
sión de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior. En su 
artículo 3 prevé que: “Por cada Administración educativa y familia profesional podrá 
concurrir a los Premios Nacionales de Formación Profesional de grado superior un alumno 
que haya obtenido previamente Premio Extraordinario de Formación Profesional de grado 
superior convocado en su Comunidad Autónoma o en el Ministerio de Educación, en sus 
respectivos ámbitos de competencia”.

De acuerdo con lo expuesto y con el objetivo de reconocer oficialmente los méritos basados 
en el esfuerzo y el trabajo del alumnado que ha cursado estudios de Formación Profesional 
de grado superior con excelente resultado académico en centros educativos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por la presente resolución se convocan los Premios Extraordina-
rios de Formación Profesional de Grado Superior correspondientes al curso académico 
2018/2019, de los que se podrá otorgar uno por cada familia profesional.

La presente resolución se dicta de conformidad con lo dispuesto en el Título II del Decreto 
101/2012, de 8 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de los premios 
extraordinarios de bachillerato y de formación profesional de grado superior en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se realiza la convocatoria para el curso académico 2011-2012 
(DOE n.º 114, de 14 de junio de 2012).

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 8/2019, de 5 de abril, para 
una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto convocar los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de Grado Superior, correspondientes al curso 2018/2019, con el objeto de reco-
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nocer al alumnado que curse estos estudios sus excelentes resultados académicos, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título II del Decreto 101/2012.

Segundo. Requisitos de las candidaturas.

1. Podrá optar a estos premios el alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

a) Haber superado en la convocatoria ordinaria del curso académico de publicación de los 
premios, en centros de Extremadura, los estudios de Formación Profesional de Grado 
Superior, incluido el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo.

b) Haber obtenido una calificación final igual o superior a 8’5 puntos.

2. La calificación final se determinará hallando la media aritmética de las calificaciones de los 
módulos profesionales que tengan expresión numérica, con dos cifras decimales redon-
deadas a la centésima más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior. No se 
tendrán en cuenta las calificaciones de “apto”, “exento” o “convalidado”.

Tercero. Cuantía de los premios y financiación.

1. Se podrá conceder un premio por cada familia profesional cuyas enseñanzas se impartan 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De conformidad con lo anterior, se podrán conceder un máximo de 21 Premios Extraordi-
narios de Formación Profesional de Grado Superior, dotados cada uno de ellos con un 
importe de 800 euros, que facultan además para optar al Premio Nacional de Formación 
Profesional de Grado Superior.

3. Para la financiación de estos premios se destinará la cantidad máxima de 16.800 euros 
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, proyecto 2003.13.06.0002 y 
superproyecto 2002.13.06.9001 de los presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2019.

Cuarto. Presentación de solicitudes.

1. El alumnado que desee optar al premio extraordinario presentará su solicitud en el modelo 
que figura como anexo a la presente resolución, del 1 al 10 de julio de 2019, en el Regis-
tro General de la Consejería de Educación y Empleo, Centros de Atención Administrativa, 
Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura y demás registros u ofici-
nas previstos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes se 
podrán descargar en el Portal Educativo Extremeño (Educarex).
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A tal efecto, los centros educativos realizarán la evaluación final del alumnado de los ciclos 
formativos de grado superior con tiempo suficiente para permitir la inscripción de aquellos 
que lo deseen en el plazo fijado.

2. Para el caso del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos la Administración 
educativa recabará de oficio las calificaciones de sus bases de datos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. No obstante, el inte-
resado podrá manifestar su oposición a tal obtención, en cuyo caso será preceptivo 
presentar certificación académica personal de la persona participante.

Esta certificación académica personal será obligatoria, en todo caso, para el alumnado 
procedente de centros privados no concertados.

3. En el caso de que se aleguen premios, cursos de formación, actividad laboral u otros méri-
tos cualesquiera obtenidos durante el periodo de realización de estos estudios, dicha soli-
citud se presentará acompañada de un breve curriculum vitae y de los originales o fotoco-
pias compulsadas de los documentos acreditativos de los méritos.

4. La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio, por el órga-
no instructor, de conformidad con la normativa referida en el primer párrafo del punto 
anterior. En caso de oponerse a ello, lo que habrá de consignarse en la solicitud, la perso-
na interesada deberá aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad.

5. La persona solicitante habrá de suscribir en el modelo de solicitud una declaración respon-
sable dirigida al Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de no estar 
incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria del artículo 12.2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Así mismo, ha de suscribir declaración responsable de hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

6. La persona solicitante deberá estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Esta-
tal, Autonómica y con la Seguridad Social. Se presumirá que se otorga consentimiento al 
órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de dichas situaciones, de conformi-
dad con la normativa prevista en el primer párrafo del punto 2 de este artículo. En caso de 
oponerse a ello, lo que habrá de consignarse en la solicitud, deberá aportar, junto con la 
solicitud, la referida certificación.

7. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos, de conformidad con el artí-
culo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o no se acompaña de los documentos exigidos en cada convocatoria, se 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días hábiles, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.
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Quinto. Órganos de instrucción y valoración.

1. Corresponderá la instrucción del procedimiento a la Secretaría General de Educación y los 
premios se concederán de conformidad con el principio de concurrencia competitiva.

2. Para el examen y valoración de las solicitudes, se constituirá una Comisión de Valoración 
presidida por el Secretario General de Educación, o persona en quien delegue, la Jefa del 
Servicio de Coordinación Educativa, el Jefe del Servicio de Formación Profesional Reglada, 
dos asesores técnicos docentes, que actuarán como vocales, y un funcionario de la Secre-
taría General de Educación, como Secretario, con voz pero sin voto. Los miembros de 
dicha comisión serán nombrados por la Consejera de Educación y Empleo, y su nombra-
miento se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

La comisión se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en la 
Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo los miembros de la Comisión de Valoración 
estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 
de dicha ley.

Sexto. Criterios de selección.

1. La puntuación máxima que podrá obtenerse será de 100 puntos y será calculada de acuer-
do con los siguientes criterios:

a) Nota media del expediente académico: podrá alcanzarse hasta 80 puntos, si la nota 
media de dicho expediente es de 10, estableciéndose las calificaciones inferiores a 10 
de forma proporcional.

b) Valoración de otros méritos académicos y profesionales obtenidos durante el periodo de 
realización de los cursos del ciclo formativo, hasta un máximo de 20 puntos, desglosa-
do de la forma siguiente:

— Experiencia laboral, relacionada con el ciclo cursado: 0’02 puntos por cada día traba-
jado, hasta un máximo de 5 puntos.

— Jornadas y cursos, relacionados igualmente con el ciclo cursado, en los que se indi-
quen el número de horas de la actividad: 0’02 puntos por cada hora cursada, hasta 
un máximo de 5 puntos.

— Cursos realizados en las Escuelas Oficiales de Idiomas en el periodo de matriculación 
del ciclo: 2’5 puntos por cada curso completo, hasta un máximo de 5 puntos.

— Otros méritos, tales como ser finalistas de la edición “Imagina tu empresa”, ser 
ganadores de la competición de destrezas y habilidades del alumnado de Forma-
ción Profesional en sus fases autonómica, nacional, europea o mundial, así como 
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cualesquiera otras actuaciones realizadas en el ámbito propio de sus estudios: 
hasta un máximo de 5 puntos.

2. En el supuesto de empate, se obtendrá la nota media ponderada según la carga horaria 
semanal de cada módulo profesional, excepto el de Formación en Centros de Trabajo y, en 
su caso, de Proyecto.

Séptimo. Menciones honoríficas y accésits.

1. Se concederán menciones honoríficas para aquel alumnado que, habiendo participado, no 
haya obtenido premio y cuya calificación en su expediente académico sea igual o superior 
a 9’5 puntos. La obtención de una de estos menciones no da opción a concurrir al corres-
pondiente Premio Nacional.

2. Podrá declararse desierto alguno de los premios en el caso de que no concurra alumnado 
de una o varias familias profesionales existentes en Extremadura. En tal caso, y con las 
cantidades económicas sobrantes, podrán concederse accésits, con una dotación económi-
ca del 50 % del importe del premio, entre el alumnado que haya sido distinguido con una 
mención honorífica, por estricto orden de calificación en su expediente académico, hasta 
agotar el crédito disponible.

Octavo. Resolución.

1. La Comisión de Valoración publicará en el Portal Educativo Extremeño (Educarex) la rela-
ción provisional con las puntuaciones obtenidas, para que en el plazo de diez días las 
personas interesadas presenten las reclamaciones que consideren oportunas. Una vez 
atendidas estas, la comisión publicará en el mismo lugar la relación definitiva. Las recla-
maciones desestimadas serán notificadas a las personas interesadas con indicación del 
motivo.

2. La comisión, atendidas las alegaciones, emitirá informe vinculante sobre el que se elabo-
rará la propuesta de adjudicación de los premios que remitirá a la Secretaría General de 
Educación para su resolución.

3. La resolución de concesión deberá ser dictada, notificada a los premiados y publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de 
la convocatoria. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya notificado la resolución, se 
podrá entender desestimada la solicitud.

4. La Secretaría General de Educación enviará al Ministerio de Educación y Formación Profe-
sional la relación del alumnado premiado, con expresión de su titulación.

5. El alumnado premiado y los que obtengan mención honorífica recibirán un diploma acredi-
tativo de esta distinción.
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Noveno. Inscripción del premio.

1. La Secretaría General de Educación procederá a comunicar la concesión del premio 
extraordinario a los centros del alumnado galardonado.

2. La obtención del Premio Extraordinario de Formación Profesional de Grado Superior será 
anotada en el expediente académico y en el certificado académico del alumnado premia-
do. Igualmente, se anotará, en su caso, la obtención del Premio Nacional de Formación 
Profesional.

3. De igual modo, la obtención de Menciones Honoríficas y Accésits se anotarán en el expe-
diente académico y en el certificado académico del alumnado.

Décimo. Forma de pago.

1. El pago del premio se efectuará mediante transferencia bancaria. El órgano gestor 
comprobará, con carácter previo al pago, que el alumnado beneficiario se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica.

2. Para que se haga efectivo el pago del premio, el alumnado galardonado deberá 
presentar en la Secretaría General de Educación, Servicio de Coordinación Educativa 
(Avda. de Valhondo, s/n, módulo 5, 4.ª planta, 06800 Mérida), dentro del plazo 
improrrogable de diez días desde la publicación de la resolución de concesión de los 
premios en el Diario Oficial de Extremadura, documento original de “Alta de Terceros” 
correspondiente a una cuenta bancaria en la que el alumno sea titular. En el caso de 
hallarse dado de alta en el Subsistema de Terceros del “SICCAEX”, se deberá indicar 
esta circunstancia y el número de cuenta corriente en el que se desea que se efectúe 
el ingreso.

Décimo primero. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos sean necesarios 
para la ejecución de la presente resolución.

Décimo segundo. Entrada en vigor y recursos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8 a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone no fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente, recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la conse-
jería con competencias en materia de enseñanza no universitaria en el plazo de un mes 
contados desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, siendo 
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competente para su resolución este último, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio, de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, 26 de junio de 2019.

  El Secretario General de Educación  
  (PD Resolución de 13 de mayo de 2019,  
  DOE n.º 98 de 23 de mayo), 

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ



ANEXO.-SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

CURSO 2018/2019 
 
 
 
 

Apellidos: Nombre:  

Fecha de nacimiento: N.I.F.: Tfno: 

Domicilio: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Correo electrónico:: 

Centro en el que finalizó los estudios  Público �    Privado � 

Localidad: Provincia: C.P. 

Familia Profesional: 

Ciclo Formativo: Horas de currículo: 
 

 
 
OTROS MERITOS ALEGADOS (ARTÍCULO 6.1.b)) 
En caso de que sean alegados otros méritos se acompañará la solicitud de un breve curriculum 
vitae y de los originales o fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de los méritos. 
 

 Experiencia laboral.
 Jornadas y cursos. 
 Cursos realizados en las Escuelas Oficiales de Idiomas en el periodo de matriculación del ciclo. 
 Otros méritos. 

 

Asimismo, declara: 
- Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 

2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad autónoma 
de Extremadura. 

- Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 
 

-  
 

En _______________________, a ___ de  _____________de 2019. 
 

 
 
 
 
 

Fdo. ___________________________________________ 
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ME OPONGO a que el órgano gestor pueda (marcar según proceda).  

 

 Recabar la certificación a emitir por la Administración Autonómica que acredite que el 
beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias. En caso de no otorgarla el 
beneficiario deberá aportar, junto con la solicitud, los certificados que acrediten hallarse al 
corriente de dichas obligaciones.

 Comprobar los datos de identidad del solicitante (Dicha autorización no es obligatoria. De no 
presentarse será necesario aportar fotocopia compulsada de documento o tarjeta de identidad).

 Obtener mis datos académicos a través de la Plataforma Educativa Rayuela (Dicha 
autorización no es obligatoria. Caso de no prestarse, será necesario aportar certificación 
académica expedida por el centro educativo). 
LA DOCUMENTACIÓN QUE NO SEÑALE SERÁ OBTENIDA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR 
 
 
 

 
 
 
 

Fdo. ___________________________________________ 
 
 
 
 

Se informa que los datos de carácter personal que se hagan constar en el presente modelo serán objeto de tratamiento 
automatizado a los fines de tramitar su solicitud por parte de la Administración educativa, adoptándose las medidas 
oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la 
forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos de 
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales. La parte interesada podrá ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la Secretaría General de Educación (Avda. de 
Valhondo, s/n, Edificio Mérida III Milenio, módulo 5, 4ª planta, 06800, Mérida). 
 
SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
SERVICIO DE COORDINACIÓN EDUCATIVA 
Avda. Valhondo, S/N (Módulo 5, 4ª planta) 
06800 MÉRIDA 

• • •
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